
RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL N° 224-2010-EMAPISCO S.A. GG.

Pisco, 30 de Diciembre de 2010

VISTO:
La carta s/n de fecha 18 de Noviembre del 2010, Acuerdo de Directorio de fecha 30 de
Diciembre del 2010

CONSIDERANDO:

Que, mediante carta s/n de fecha 18 de Noviembre del 2010 , la empresa Soluciones Practicas
remite a EMAPISCO S.A. el impreso y CD de los documentos presentados al Banco Mundial en
el Marco de la Consultoría " Planes de Gestión de Riesgos de Desastres para empresas de Agua
y Saneamiento en lca"

Que mediante Acuerdo de Directorio de fecha 30 de Diciembre del 2010., se aprueba el Plan
Integral de Gestión de Riesgos de Desastres-PIGRD de la EPS EMAPISCO S.A.

Que en uso de las facultades conferidas en el artículo décimo sétimo de los Estatutos de
EMAPISCO S.A., y el articulo ciento ochenta y ocho de la Ley N° 26887 - Ley General de
Sociedades; ambos referidos a las atribuciones del Gerente General.

Que, estando a los fundamentos expuestos, con la visacion de la Oficina de Asesoria Legal

SE RESUELVE:

Articulo Primero.- Aprobar el Plan Integral de Gestión de Riesgos de Desastres-PIGRD de la
EPS EMAPISCO S.A., el cual consta de los siguientes componentes:

1.- Línea de Base de condiciones de Vulnerabilidad y capacidades para la gestión de Riesgos
de Desastres de la EPS EMAPISCO S.A.

2.- Ubicación de Riesgos
3.- Plan de Emergencia
4.- Plan de Emergencia
5.- Plan Integral de Gestión de Riesgos de Desastres
6.- Plan de capacitación para la gestión de Riesgos de Desastres
7.- Plan de Mitigación

f~ Articulo Segundo.- Encargar a la Gerencia General su implementación y la búsqueda de
'::~ ••. \~I • '} fina~c~amiento de I~s obras co~templa~as e~ primera Instancia a a través del Plan Maestro
. .."".'~.' 0:. Optírnlzado PMO, aSI como a entidades Financieras externas.~~l; 0, ?
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REGISTRESE, COMUNIQUESE y PUBUQUESE



E!\'I PRES.\ \1l"\ 1('1 P.\L DE .\(~L\ P()T.\BLE Y
.\LC.\YI'.\lU LL.\DO DE PISCO· EM.\PISCO S..\.

A Y. FERM IN TANG IS lo 400 PISCO P EBLO TEL. FAX (056)531403.

RESOLUCION Nº 001 - 2013-EMAPISCO S.A - Directorio.

01 de Marzo del 2013.

\lISTO: l.3 Re,a!ución de Gerencia General Nº 224-201O-EMAPISCO .S.A, de fecha 30 de diciembre del 2010,

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 30 de diciembre del 2010, por acuerdo de Directorio, se aprueba el Plan

integrel! d", (;estion de Riesgos de Desastres - PIGRD, de EMAPISCO S.A, el cual consta de los siguientes

(,)r'-':.·.-.klitt.:~, lInea de Base de Condiciones de Vulnerabilidad, y Capacidades para la Gestión de Riesgos de

:-'2~.,,:,'.,f::'.Ubicacion de Riesgos, Plan de emergencias, Plan Integral de Gestión de Riesgos de Desastres, Plan de

'- ·P·;·" ·~(-,Ón para la Gestión de Riesgos de Desastres y Plan de Mitigación, presentados por la empresa" Soluciones

p, .:: ;" ';" .'" el Marco de la Consultoría "Planes de Gestión de riesgos de Desastres para la Empresas de Agua y

Que es necesario la existencia de un comité de emergencias, que no solo funcione en la

¡Jrt·I.'.,,1'.ción y respuesta, sino en la prevención, como revisión y actualización periódica del Plan de emergencias,

!-1c,Cer cumplir con la información sobre personal, logística, características de los sistemas necesarios para el análisis

vumerabilidad y el Plan de Emergencias.

Que en uso de las facultades conferidas por el estatuto vigente de EMAPISCO S.A, y por el

',ltlC.:!\) r'j' 170 v 172 de la Ley 26887, Ley General de Sociedades, ambos referidos a las atribuciones de Gestión del

SE , ESUELVE:
,I,rticdo 1 era.- APROBAR, EL Comité de Emergencias, de la Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillaclo-

~:'/¡ (,,'ISC() S.A, conformado como sigue:

Gerente General (Presidente).

e (,el ente Operacional (Miembro).

0Hente Comercial (Miembro).

•• GC"eme de Administración y Finanzas

• G "e:lte de Desarrollo e Investigación.

(Miembro).

(Miembro).

Articulo 2 do.- DISPONER, Que el Comité de Emergencias, Planifique, Organice, Dirija y Controle, los Recursos

l~lim3n,)5, Ma~eriajes y Financieros, en la prevención y las actividades relacionadas con la preparación de respuesta,

en situaciones de emergencia y desastres y demás acciones acorde al Plan de Emergencias aprobado.

:\,.'glst¡,esp, publíquese y cúmplase.


